
















REAL CÉDULA 
D E S . M. 

T SEÑORES DEL CONSEJO. 
P O R L A Q U A L SE L I B E R T A 
á los Gremios menores de Madrid de las canti
dades que en virtud de Escrituras otorgadas con
tribuyen á la Real Hacienda por los derechos de 
Alcabalas y Cientos que causan en ventas de sus 

maniobras, en la conformidad que 
se expresa. 

A N O I788. 

E N M A D R I D ; 

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARÍN» 





D O N CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey^de Castilla de León, de Aragón, de lal 
dos Sicihas ,..de Jerusalen , de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de: Valencia, de Galicia, de 
Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de Cerdéña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
los Algarbes, de Algecíra , de Gibraltár, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occi
dentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Océano 
Archiduque de Austria , Duque de Borgona de 
Brabante y Milán , Conde de Abspurg i de 
Flandes, Tiról y Barcelona, Señor de Vizcaya 
y de Molina , &c. A los del mi Consejo, Pre
sidente y Oidores de mis Audiencias y Cnan
cillerías, Alcaldes de la mi Casa y Corte, Ayun
tamiento y Corregidor de Madrid , y 'SUs Te
nientes , y demás Jueces, Justicias y personas 
á quien lo contenido en esta mi Cédula toca 
ó tocar pueda en qualquiera manera, SABED : Que 
enterado de una relación formada por los Direc
tores generales de mis Rentas Reales de las can
tidades que en virtud de Escrituras otorgadas sa-
tisfacen los Gremios menores de Madrid por los 
derechos de Alcabalas y Cientos que causan en las 
ventas de sus maniobras, y comercio j desean
do facilitarles los alivios posibles para su mayor 
fomento, y prosperidad, hé venido en mandar 
que no se les cobren las que satisfacen a&ual-
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mente por dicha razón; y para que los citados 
Directores generales dispongan el cumplimiento 
de esta mi deliberación, se les ha comunicado de 
mi orden en diez y ocho de Enero próximo la 
conveniente á este efe&o, con expresión de las 
cantidades que contribuyen los expresados Gre
mios menores, y es como se sigue: El Gremio 
de Fabricantes de Sombreros mu y quinientos 
reales: El de Herreros de obra menuda tres
cientos: El de Figoneros, y Hosteleros dos mil 
y quatrocientos reales: El de Caldereros mil y 
seiscientos: El de Estereros trescientos reales: 
El de Confiteros quatro mil y quinientos reales: 
El de Cerrageros mil y cien reales: El de Ca
bestreros cinco mil trescientos y cinquenta: El 
de Latoneros, Vidrieros, Ojalateros, Estañeros, 
y Plomeros dos mil y setecientos reales: El de 
Boteros ochocientos reales : El de Cotilleros 
dos mil y trescientos reales: El de Cesteros, 
y Palilleros quatrocientos reales: El de Cole-
teros mil y doscientos reales: El de Vende
dores de Agua de Cebada y Orchata quatro 
mil reales: El de Botilleros dos mil y setecien
tos reales: El de Guarnicioneros cinco mil y 
cinquenta reales : El de Herreros quatro mil 
y seiscientos: El de Herradores mil y sete
cientos : El de Sombrereros setecientos reales: 
El de Carreteros seiscientos y cinquenta rea
les: El de Jalmeros mil reales: El de Man
guiteros setecientos treinta reales: El de Pe
luqueros mil y quinientos reales: El de Ro
peros de nuevo de la Calle de Toledo dos 
mil y doscientos reales.: El de Roperos de la 
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Calle Mayor, Boteros y Amargura cinco mií 
y ochocientos : El- de Silleros de Paja 5 Jauleros* 
Fuelles, y Ratoneras quinientos reales: El de 
Píeles de Guantería , los quatro maravedises qué 
se obligó á pagar por razón de maniobra de 
cada pellejo de; carnero Con lana ó sin ella 
que levantasen sus individuos del rastro; y ma^ 
ladero de Madrid: El de Curtidores la misma 
cantidad qué la anterior: El de Laneros mil y 
ochocientos reales} y el de Alogeros cinco mil 
doscientos y cínquenta reales. Los Gremios ex
presados han de satisfacer en lá Aduana de los 
géneros y especies que introduzcan, el ocho 
por ciento, y los demás derechos señalados en 
la misma forma que hasta aqui i pues solo les 
liberto de los ajustes alzados que tienen hechos 
con el fin de fomentarlos. 

Y quiero que á los Gremios que están ajusta
dos en una cantidad alzada por las ventas de sus 
maniobras, y satisfacen con gracia los derechos 
que devengan á la entrada en algunos géneros, no 
se les cobren las cantidades que Satisfacen actual
mente por dichos ajustes, y son en esta forma, El 
Gremio de Pasteleros quatro mil y trescientos rea
les de vellón: El de Puertaventaneros mil tres
cientos y cinquenta reales: El de Evanistas mií 
reales: El de Esparteros tres mil y doscientos 
reales: El de Carpinteros quatro mil y seiscien
tos reales: El de Maestros de Coches quatro 
mil y quinientos reales : El de Torneros quatro-? 
cientos reales; y el de Yeseros nueve mil reales. 

Los ocho Gremios antecedentes que quedan li
bres de las cantidades referidas han de continuar 
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